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l\11NISTERIO DE TRANSPORTE 

~ O O I O 
RESOLllC'ION Nt.- DE 20 

( 1 2 F E 11 2002 ) 

"'Pa medio de la cual se HABILITA a la errpresa Cocperativa cte 
Transpcrtada"es de Génova Lirritada "COOTRAGEN L TOA", para prestar et 
Servicio Público de Transpate Terrestre .Auan::tCí de pasajeros pcr carretera" 

El DIRECTOR DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 
TERRITORIAL QUI NDIO 

En uso de sus facutades legales y estatliarias en espeaal las colfenctas pa- los 
Decretos 101 del 02 de Febrero de 2000, 540 del 28 de Marzo de 2000. 171 del 05 
de Febrero de 2001 y 27 41 del 20 de dícierrbre de 2001, 

,...:ONSHJERANOO: 

Que la Empresa Coq)eratíva de Transpcrtada-es de Génova Linitada 
"COOTRAGEN LTDA", se ccnstituyó pcr Escritura Fliblica f'b. 168 ~ 15 de 
Novierrbre de 1983 de la Nctaría U1ica de Génova. 

Que mediante Resciución N"o. 504 del 17 de septierrbre de 1985, le fue 
ca,cedida la Licencia de Funcionamiento y Oasificación uara coerar cu, 1as 
Slgulertes caraderfsticas: 

"A" pcr ocho (8) a~osy cuatro (4) meses 
Pasaieros 
Carll)eíOS 

Veredal Génova 

ue mediarte Resciución 1'b. 073 del 1" de Julio de 1987, le fue concedida 
lcencia de Funclonamerto y Oasmcación para cperar en el tipo de veh1culo 
ltorró'-11 y las sigt..iertes características: 

"~' pcr ocho (8) arios y siete (7 ) meses. 
Departamental 11 
Pasajeros 

e mediarte Resdución l\b. 048 del 23 de ju1110 de 1989. el extirto I hITRA 
egonal Qulndlo, le unificó su Licencia de runcionamiento y aasificación a la 

resa Cocperativa de Transpcrtadaes de GénOv'B UlTlltacta "COOTRP-,GEN 
TDA.", autcrizándda para q:>erar bajo las siguientes caraden&icas· 



' 

1 2 ~ea 2002 
RESOLUCIO'i :\o. IW 20 11 O.L\ 'fo. 2 

"Pcr medio de la cual se l1abilita a la errpresa O::x;perativa Lie Transpatadcres de 
Génova lirritada "COOTRAGEN L TOA": par3 prestar e! SeNCIO Público de 
Transpate Terrestre Autanctcr de pasa¡eros pcr carretern" 

Razó:1 Sccial: 

Secle 
rv1cxt1l1(1ati: 
Catepa1a 
Radio ele acción 
Tipo, h, vehlcuio 

(~erativa de lranspaiada-es ae (0-enova 111nraoa 
·coOTRAGENLTDA" 
Génova 
Pf.1sa¡eros 
I)e;:: i 1 Ol aííos · t.: 
I Jenart an"k:nt al 11 
::_:an~)eros v /.i..ut Oriúviles 

Que nr.;diante Resdución l'b 000210 del 05 de marzo (:1e 1996. ,:;i Asesa 
Reg¡onai en el Qumdlo, ele! Ministerio de Transpcrte, le 1T0Jificó la Licencia de 
Func1011arriento a la Ccq::,erativa de Transpatadcres de Génova L!rntada. en el 
sentic1o de autcriz;,r su ooeraoón bajo las siguientes características 

Razon sccIal: 

Sede· 
Radio ele Acción: 
Modalidad: 
npo (!e vehículo y 
Nivel 1ie SenAcio: 

Duración: 

Cooperativa de Transpatadcres de Génova Un1ta,1a 
COOTR,AGEN L TOA". 

Génova 
Nacional 
Pasa¡eros 
Las clases ele vd,Iculos v rnveles cie set "1C,o <..1ue se 
fijen en los actoo administrativos cic 01Jta·i;::,Jción de 
nJas y capacidad transpatadcrn 
Indefinida 

Í Que ~,I articulo 11 del decreto ~-l"o 171 del 5 de febrero de J(){)1. rlisr,one que ias 
errpresas iegal~nte constituidas. 111teresacias en prestar el serv1cI0 1,ui)11co ue 
transpate terrestre autorrda de pasajeros ror carretera debera11 :odicitar v 
cbtener habilitación para cperar. 

La habilitación concedida Fiutot:a a la env1 esa para ¡,restar .-,1 sen,11.10 sdanierite 
la m::dalidad solicitada 

Que el articulo 70 del decreto 171 del 5 de febrero de 2001 TRANSíCION 
expresa que a partir de la publicación del presente decreto. las errpresas tenctán 
doce (12) meses para acreditar los requisitos exigidos para la HABILITACION. 

Que niedlante rac~cado !'to 1377 del 18 de Octubre d-, 2001 v 1ad1cado f-.!o 
1547 del 14 de nov1enixe 200·1. el representante leqal de la enuresa Cooperativd 
de tmnspatadcres de Gén= Limtada "COOTRAGEN L TOA", presenta !a 
90lic1t, 1d de llabilit3c1ón ante ia dirección terntcrial Qu:nalo ce• 1Tt111steno de 
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DE 20 

1 2 FEB 2002 
110.J.\ :\o. 3 

"Pa medio de la cual se habilita a la errpresa Cocperativa L1e Transpcrtaoo-e 
de C3énova linitada "COOTRAGEN L TOA": para p-estar el Servicio Público 
Transpate Terrestre Autan::tor de pasajeros pcr carretera" 

transpate, en currplimiento al articulo 70 del decreto 171 del 5 de febra-o riel 
2001 para cperar ccrno enT.!fesa en la rrcaalidad de transpaie publico terrestr 
autorrd:cr de pasajetos pcr can-etera, para lo cual adiunto l<l docurnentac1ót 
exis;icla en él artículo 14 de la norma en mención. 

Que rrediante estudio OTClU - Hfv1PC - 002 del 01 - 02 --02. se da.e, ninó O.Je I· 
em,resa Coq:Jerativa de transpcrtadores de Génova Linitada "COOTRAGE 
L TDA". currple con los requisitos establecidos en el articulo 14 capítulo 11 de 
dec: f,to t--to. 171 del 5 ele tebrero del 2001. para dJtener la HAHILI I ACION v l;i 
autcn:ación para !a prestación del sen.1c10 publico de ti a11suorte teHesi.r 
autom::tcr de pasajeros pcr carretera. 

Que el artículo segundo del decreto !'.ro 540 del 28 de Marzo oel 2000. tacuita la 
direcciones territoriales para ca1ceder la HABlLITACION a las en-presas 
transporte público terrestre autan::tor ca1 sede en su jurisdicción que la sciicita. 

Que en mérito de lo anteriormente expuesto. este despaci10 

RESUELVFº 

ARTICULO PRIMERO Ctorgar HABILITACION a la enoresa Cooperativa 
Transpcrtadaes de Génova Urntada "COOTRAGEN L TD.A,". autaizándcia par 
cperar bajo las siguientes caractenst1cas: 

Ra:::ón social 

Sgla 
Canicilio principal 
Modalidad del serv1cio 
Radio de acción 
aase de vehículos 

PatrliTDnio líquido 

Cocperativa de J ransrooactcres <1e {*-f10Vr• 
1 imitada. 
COOTHAGEN L TOA 
Carrera 12 15-24 Génova Quinrfio 
Pasajeros 
Nacional 
Los hom:ilogados por el Ministerio de Transporte 
para este tipo de serV1cio. 
Sesenta y cuatro nillones seiscientos -.einte mi 
ciento setenta y nueve pesos con setenta y se¡ 

r:entavos ($64.620 179 76) miele 

ARTICULO SEGUNOO: D..1rante los primeros cuatro (4) n--.ases el€ cada ario. la 
errpresa Coq:Jerativa de Transpatadcres de Gén0v1a Limitada "COOTRAGE 
¡_ TOA", deberá a¡ustar el capital pagado o patnmonio 1tqu100 contorne f'l , 

preceptuado en el articulo 14 numeral 12 del decreto l\to 171 del 5 de fet,rero deí 
2001 

··--·-- ______________________________ _J 
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"Pcf niedio de la cual se habilita a la enpresa Ccq)erativa de Transpcrtaoo·es de 
GénoVil Umtada "COOTRAGEN Ltda.": para ¡xestar el :3en,,c10 Publico t1e 
Transpate Terrestre Autan:tcr de pasaieros pcr carretera" 

ARTICULO TERCERO: La en-presa Cocperativa de Transpataclaes de Génova 
Limitada "COOTRAGEN LTDA ", rrantendrá a disposición del mrnsterio de 
transpate y de la supenntendencia de puertos y transpa1es. 1as estad1sucas. 
libros y de1Tlás documentos que pern1tan ~nflcar la mfornac1ón sun irnstrada 

ARTICULO CUARTO. VlGENCIA Sin per¡uic10 de las d1sros1c1ones legales 
caterndas en el régimen sanc1onatcr10. la presente HABIUTACION será 
INDEFINIDA nientras subsistan las ca1díciones exigidas v acreditadas para su 
ctcrganiento. 

ARTICULO QUINTO: La auta1dad de lranswate cart.>etente en cuaiqu1e1 l1en•,o 
de oficio o a petición de parte, ,,,erificará el cu!l1)1imiento de las conciiciones que 
dieron origen a la ~ILITACION. 

ARTICULO SEXTO: Coltra el presente acto admnistratiVo proceden los recursos 
de reposición ante este despacho y el de apelación ante la Dirección Gener;,I de 
Transpcrte y Transito Autar,cta· en Santa Fe de Bcgctá D.C, rlentro de !os c111co 
( 5) días hábiles siguientes a la fecha de su nctíficac1ón 

tvT!FiQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Armenia Quindio. a los 1flB~'t, 
ENTES 

Proyectó: 
lú11L, 

. ,5/NubíaO 

! )ircctor ·re, ·1tonal Qumdío 

{+\... 
Revisó L É. T L 



.. 
lllLIGENCIA !•E N0TIFICACION l'r.f<S0NAL 

En Armeni.:..t Quindío a los quince ( 1~) días del rres de febrero riel año 
2002, noti f'iqué µersonalmente al seiíor JOSE HERNANDO RAMOS BAQUERO, 
identificarlo con Cédula de Ciudadanía Nro. 14 .. 940.601 de Cali Valle, 
el contenirio r1e la Resolución Nro. 0010 riel 

1.;_: r1e fetir ( 1 o de 
Coo;1erati \·;" de 
~ara pre::.; 1_,ar el 

2002 "I'OI rrierlio de 
trans~Jortadores rJe 

Serv i.cio f'tíbl ico de 

13 cual se habilita a la Empresa 
Génova Limi Larla 11 C00TfU\Cl·,i~ LTDA. 11

, 

Transporte Terrestre Automotor de 

Al notifictJrlo se le entregó fot,ocoµin del citado acto administrativo 
y se le hizo saber que contra el presente acto administralivo proceden 
los recursos rie reposición ante este rlespacho y el de a;.1elación ante 
la !,irección General de Trans;_Jorte y Tránsito Automotor en Santafé de 
llü¡~otá Il.C., (ientro rle los cinco (S) dias hábiles siguientcf> a la fecha 
1 Je su noti I icaclón. 

HERNAN!lO RAMOS BAQUERO 
14.94O.F>Ol DE CAL! VALLE. 




